
Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2019-2502-O

Quito, D.M., 12 de diciembre de 2019

Señor
Luis Humberto Robles Pusda
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Doctor
Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por disposición de la Secretaria General del Concejo Metropolitano, adjunto al presente sírvase
encontrar la Resolución No. 014-CPC-2019 de la Comisión de Participación Ciudadana y Gobierno
Abierto, de la sesión del 04 de diciembre de 2019. 
  
Sí, Usted tiene alguna consulta o respuestas relacionadas al presente documento,  solicitamos
dirigirlas a la Señora Secretaria General del Concejo Metropolitano, con copia al Presidente de la 
Comisión. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Rocío Pamela Ponce Almeida
COORDINADORA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO - SECRETARÍA
GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO   

Anexos: 
- RESOLUCION NO. 014-CPC-2019.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Fernando Mauricio Morales Enriquez
Concejal Metropolitano
 

Señorita Doctora
Glenda Alexandra Allan Alegria
Secretaria de Comisión
 

Señora Psicóloga
Sandra Marcela Herrera Herrera
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Quito, D.M., 12 de diciembre de 2019

Gestión Documental y Archivo

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Alex Vinicio Paladines Maldonado  ap SGCM  2019-12-12  

Revisado por: Rocío Pamela Ponce Almeida  rpa SGCM  2019-12-12  

Aprobado por: Rocío Pamela Ponce Almeida  rpa SGCM  2019-12-12  
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• 	  
SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Resolución No. 014-CPC-2019 

Señor 
Luis Robles 
Concejal Metropolitano 

Señor 
Santiago Guarderas 
Concejal Metropolitano 

Presentes. - 

La Comisión de Participación Ciudadana y Gobierno Abierto, en sesión ordinaria de 
04 de diciembre de 2019, luego de conocer el contenido del proyecto de 
"ORDENANZA REFORMATORIA DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, QUE INCORPORA EN EL LIBRO (xxx), EL TITULO 
VIII (xxxx), DEL MEJORAMIENTO DE LOS BARRIOS A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN PARTICIPATIVA", presentado por el concejal Luis Robles, resolvió: 
conformar una mesa de trabajo a fin de analizar a detalle el proyecto de ordenanza y 
contar con los insumos necesarios para su respectiva retroalimentación. 

A g. Fernando Morales Enríquez 
Presidente de la Comisión de Participación Ciudadana 
y Gobierno Abierto 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la 
resolución fue tratada por la Comisión de Participación Ciudadana y Gobierno 
Abierto, en sesión reajilada l niércoles 04 de diciembre de 2019. 
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A • g. Damaris Ortiz Pasur:,-,3070.‘:' 
Secretaria General del Coiicejó Metropolitano de Quito (E) 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado por: Glenda Allán SCPC 2019-12-12 b›, 
Revisado por: Amanda Villacis CGC 2019-12-12 1• 
Revisado por: Samuel Byun PSCG (S) 2019-12-12 

Ejemplar 1: Destinatarios. 
Ejemplar 2: Secretaria de Comisión de Participación Ciudadana y Gobierno Abierto. 
Ejemplar 3: Archivo. 
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